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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D ••• 
1 de marzo de 1972 

OOC043 

Dr •. driano • Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 00975 de• 
fecha 1ro . del mes en curso , junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley me
diante el cual de agrega un párrafo al artículo 25 
de la Ley de remoción grícola y Ganadera ~o-532, 
de fecha 12 de diciembre de 1969. 

Este proyecto de ley fué aprobado de urgenRa 
en sesión de esta misma f~cha y mitido al Po en 
Ejecu1;ivo para los fin ,, c 1stitucionales de 1 g r. 

Atentamente saluda, 

Presid te 

ccr 
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PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

' j I ryJ 

-}~ 
28 EB.1972 

tj U\ Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presiden

cia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se agre

ga un párrafo al artículo 25 de la Ley de Promoción Agrí

cola y Ganadera No.532, de fecha 12 de diciembre de 1969. 

El propósito del párrafo que se agrega es facul

tar al Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos, según los 

casos, a disponer, en tiempo de sequía prolongada o es

tiaje, o por cualquier otro motivo de urgencia, que el 

agua de los acueductos pertenecientes al Estado o a 

los Ayuntamientos, sea destinada solamente a usos domés

ticos. 

. ..... / 
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Por las razones expuestas, espero que los seño

res legisladores le habrán de impartir su aprobación al 

proyecto de ley anexo. 



,,_ 
t., SE.NA0O 

NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Rl'l'UIILIC.o\ 0 'MI ICA 

ARTICULO UNICO. Se agrega un párrafo al artículo 25 
de la Ley de Promoci6n Agrícola y Ganadera, No.532, de fecha 
12 de diciembre de 1969, con el siguiente texto: 

"Art. 25 .-

Párrafo. No obstante, en tiempo de sequía prolonga-
da o estiaje, o por cualquier otro motivo de urgencia, el 
Poder Ejecutivo o los Ayuntamientos, según los casos, quedan 
autorizados a disponer que el agua de los acueductos pertene
cientes al Estado o a los Ayuntamientos, sea destinada solamente 
a usos domésticos". 

DADA etc., ••••• 
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L SENADO 
RfPl P.llC \ DOMIN CANA 

Señor 

Santo Do ningo e Gu,'"m 'n 1 n. . , 
1Q de marzo de 1972 

Dr. Jo quín Bal uer, 
ronor ble Pre.i ente •1:: la ep' lic·, 
S11 De n~cho.-

Honorable <"'eñor Pres uente: 

Aviso a usted recio de su mencaje 10.5648, 
de re cha 28 de f '),.,. ro d 1 año ene curso, ,:,nexo e.l e 1 
r mitió el ro ecto de Ley P-di8.n.te el ~ual se av,rfga 
un párr::ifo al a ticulo 25 de la Ley .lie Promoci6n Agrí
cola y G·madera lw. 532, de fecha 12 de diciembre de 
196.,. 

de esta 
.íf lo re 

Pl'ceme p t·ci rle que el en do en ~esión 
isma fecha, aprobó el r f rido Pro ecto de ley 

itió la 'mcr de Diputados, para los fines 
cons itucionales. 

Con set· ientos de la m's -lta consideración 
y e tima, muy Rtfnt ente 1 luda, 

Adriano A. Uribe ilva., 
Pr idente. 
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Ley Número 532, de fecha 12 de diciembre de 
1969, sobre Promoción Agrícola y Ganadera: 

dice así su artículo 25: 

Art. 25: Los hateros, criadores y ganaderos 

en general, así como los horticultores, cuyos 

predios estén cruzados por canales públicos o 

por acueductos del Estado o de los Municipios , 

cuando estos acueductos se encuentren cercanos 

o contiguos a los centros urbanos de no menos 

de cien mil habitantes, podrán usar las aguas 

de éstos y de cualquier otra fuente natural de 

agua, para que abreven y bañen su ganado y rie

guen sus árboles frutales y hortalizas, sin pago 

alguno de tasa, impuesto o contribución, todo 

sujeto a la correspondiente reglamentación. 



... ~ L SCNADO 
RE''URI IC-\ ÜOM,NIC \ J/1-

0097 5 :,anto Domingo de Guzmán, D. • , 
1º de marzo de 1972 

Set'l.or Dr. Á tilio A. Guzmán 1?ernánde z, 
Prrrnide:nte de la Cámara de J)iput., dos, 
Su :!Je.:.pacho.-

Señor PresidentP-: 

Aprobado por el ~enado en sesi6n de ,a
ta misma fecha, pl 'cerne remitir a u~ted para los fines 
con titucionales el proyecto de ley mediante el cual se 
a rega un árr~fo el artículo 25 de la Ley de .Pro ·.oci6n 
Agr!col y Gana;'iera No. 532, de fecha 12 de diciembre de 
1969. 

lfiuy at ntamente le onluda, 

/driano A. Uribe ~ilva, 
Pre~idenl;e. 

Este !royecto de ley procede del foder Ejecutivo y se le 
anexa copia del mensEje 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Ley Número 532. de fecha 12 de diciembre de 
1969. sobre Promoci6n Agrícola y Ganadera: 

dice as! su articulo 25: 

Art. 25: Los hateros. criadores y ganaderos 

en general, as{ como los horticultores, cuyos 

predios estén cruzados por canales públicos o 

por acueductos del Estado o de los Municipios , 

cuando estos acueductos se encuentren cercanos 

o contiguos a los centros urbanos de no menos 

de cien mil habitantes. podrán usar las aguas 

de éstos y de cualquier otra ruante natural de 

agua. para que abreven y bañen su ganado y rie- 

guen sus árboles frutales y hortalizas, sin pago 

alguno de tasa. impuesto o contribución, todo 

sujeto a la correspondiente reglamentación. 



000043 
Saato l>oaiago de Guaúi, D. JI. 
1 de aano de 1972 

Dr. Adriu.o A. Ur1be sun. 
Presidente 4el Senado 
Su Deapaollo. 

Señor Preaidente: 

ATlao a uste4 recibo de 811 oficio Be.00975 de 
tecsha 1ro. del••••• CllrllO, ;I to al cual despú• 
de haber a1d apn-a4o por el 4o ~ 1& uted. 
a esta Cúuara d Diputa4 • el pro • 4e lei- ae-
41.ant el eul de aprega ua plnal al utf.ñlo 25 
de la :Le7 el.e Pzoaooicm. .A.pi la 7 Ganadera iro.532, 
de teou 12 4e dlolabre de 1969. 

Eate pro7eoto de 197 r.á apn o ele urgeaeia 
eD •••1cm de esta al- t Jaa 7 reaiUclo al Pecler 
E~eou1il para loa .tiae■ coaat11u1onal. • de lugar. 

ccr 

Ateataaeate le saluda. 

Atilio A. Gus■ú Fera&4es 
Presidente 
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